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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e biformdlica. por la
que se homologa un monilor de viíJeo. fabricados por
la Empresa «Goldstar Co., Ltd.», en su instalación
industrial, ubicada en Kumi (Corea).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Amper, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Torrela¡una, 7S, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homolQB,8ción de un monitor de
vídeo, fabricados Jl'!r la Empresa «Goldstar Co., Lid.", en su
instalación industrial, ubicada en Kumi (Corea);

Resultando que por el inter...do se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono erc «Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1246-B·IE, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TM·
AMP.GSC-IA-Ol (TP), han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2379/198S, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMV-0019, con fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como caracterist;
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que s
indican a continuación:
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con domicifio social en pollgono industrial, zona franca, sector C,
calle D, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de dos generadores de rayos X, fabricados por la
«Thomson C. G. R», en su instalación industrial ubicada en Stains
(Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono erc «Servicios Electro
mecánicos, Sociedad An6nima», mediante dictamen técnico con
clave N.969-M-IE, y la Entidad colaboradora «llureau Veritas
Español», por certificado de clave N + H - 17/3, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE·OO24, con fecha de
caducidad del dla 19 de enero de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de confonnidad de la 'producción antes del dia 19 de
enero de 1988, definiendo, por l1lumo, como características técni
cas I?ara cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná·
tica el expediente incoado por parte de «1'enta Systems, Sociedad
Anónima», con domicilio en Gran VIa Carlos m, 98, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de un teclado fabricado por «Key Tronic Corpora.
tiOD» en su insta1ación industrial ubicada en Spokane (Estados
Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la legislación vigente, que afecta a!
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio cCTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anóni.ma», mediante
infonne con clave 1361.M.IE/IJ la Entidad colaboradora «Atisao»,
por certificado de clave 1A80259 M4342, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energia de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0223, con
caducidad el ella 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como, fecha limite _para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el ella 18 de mayo
de 1988, definiendo. por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
ción:

RESOLUCION de 18 de moyo de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e InformtiJica, por la que
se homologa un tecIada marca «Penla Systems».
modelo 8188-6. fabricado por «Key Tronic Corpora·
üon».
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Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unidades:

KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número

de pulsos.
Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unida

des: Milisegundos.

Valor de las caraeten~ticas para cada marca y modelo
Marca: «C. G. R», modelo CPG-20.

Caracteristicas:
Primera: ISO.
Segunda: 12.
Tercera: 0,3.

Marca: «C. G. R.», modelo CJ'G.30.

Caracteristicas:
Primera: ISO.
Segunda: 12.
Tercera: 0,3.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1987.-EI Director seneral, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 19 de enero de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e InformtiJica, ]IOr la que
se homologan dos generadores de rayos X, fabricados
por «Thomson C. G. R.», en su instalación industrial
ubicada en Stains (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «C. G. R España, Sociedad Anónima»,

Caractensticas comunes a todas las morcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgailas.
Tercera. Descripción: Unidad de sintonización.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Goldstar». modelo MBM-0913.

Caracteristicas:
Primera: Monocromática.
!iegunda: 9.
Tercera: No.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director genera!, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 19 de enero de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e Informótica. por la que
se homologa un teleimpresor, fabricado por «Teleco--
municación, Electrónica y Conmutación, Sociedad
Anónimo». en su instalación industrial ubicada en La
Carolina (Ja/n).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telecomunicación, Electrónica y
Conmutación, Sociedad Anónima», con domicilio socia! en paseo
de la Castellana, 79 municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de un teleimpresor fabncado por «Telecomu·
nicación, Electrónica y ConmutacIón, Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en La Carolina (Jaén).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E-86124-4034,
y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Indus·
tria!, S. A. E.», por certificado de clave I.A.86/465/SE-2208/A,
han hecho constar, respectivamente, que el modelo ~ntado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTL-0002, con fecha de
caducidad del dla 19 de enero de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso. los
certificados de conformidad de la producción antes del ella 19 de
enero de 1988, definiendo, por ú1umo, como caracteristicas técni·
cas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
conunuación:

Caracterlsticas comunes a todas las morcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de función. Unidades: (-).
Segunda. Descnpción: Fonna de marcl\ie. Unidades: (-).
Tercera. Descripeión: Medio auxiliar de visualización. Unida·

des (-).
Valor de las caraeter{stiC4S para cada morca Y modelo

Marca «Sieme""" modelo T·l 000.

Caracteristicas:
Primera: Emisor·receptor.
Segunda: Manual/automático.

Opcionalmente, estos modelos de teleimpresor pueden incorpo-
rar los módulos siguientes:

Impresora C22136-W514-AI con S22711·YI03.
Fuente de alimentación C2228D-W514-A2.
I.ectores de cinta perforada S22711-GIOI·W514 y S22751-

Gl02-W514.
Perforador de cinta de papel S22711·HIOI.W514.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid~ 19 de enero de 1987.-EI Director general, Julio

González ""bat.


